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Precios iJE'MjSbRÍÍctóN

Dentro y fuera de la capUaL- 
Por uii me». . . 2^5^ ^eeeta» 

Per tre» mese» . 2^60 »
Por seia meee» . 16^00 »
Por un aho . 30*00 >

J^úmero sueltOf 0^60 céntimo» 
me» corriente

Hatta tre» metet O*tb, y fe- 
chat anteriore» J pta.

II AMO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BtifTíN iOÍICUl
V de la Provincia de Logroño

’ ’ A ■ k. ‘ ‘
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

rr * ‘
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción* comunicaciones que no vengan 

registrada» del Gobierno de la Provincia

PRBCTO DE UISBRClÓN

Lq» edicto» y anuncio» oficia- 
le» y particulare» que gean de 
p 'yof satiefardn DIEZ cénti
mo» FOB rALABRA, y lo» 
anuncio» wdiciaie» a raeón 
de CIRCO céntimo» también 
POR 1 ALABRA; debiendo he 
intereeado» acreditar aede» de 
la publieaci6n, y por medio de 
la correepondieede Carta de 
Payo, haber »aéi»f echo »uim^ 
porte en la I^^oeüoria de 
Pondo» proieéneiale», tin cupo 

requieito no te intertardtt

Loa leyet obUgurán en la Prnineula^ lelae adyacentee. Canaria» y territorio» de 
África »u^o8 a la legùladân peninenlar, a lo» veinte día»^de 
»i en tilu» no »e di»pn»iert otra co»a. 8e entiende hecha la promiUgaci^ 
m termina, la ineercián de la Ley «n la 0ACJBTA* (Art..I.* <* '

y territorio» de [ Se »u»cribe en la Contadur^
promulgación, 8 El pago de la »u»cripciÓn e» adelantado; tat^, »^ »

nSgacUm [ cri}^» ^e vengan acompañadae ^ »u
dd ^digo Cina) I dé la capital por medio de Ebranta del Tetoro, Otro Pretal o letra d» fiUÁl eobro.

lioMerio Defensa nacional I
- V ORDENES OipgUcióR Profinciil le bosroño

'TI 1.778

CcnCfHfpaéién e inedrpor adán 
; a filas .

Para cunjiplimiento de lo dis-i 
puesto por S. E. el Generalísimo! 
de los Ejércitos Nacionales, reía*' 
tivo a la incor poracón a filas de 
los individuos declarados útiles^

I Î
para Servicios Auxiliares, perte
necientes 4 los reemplazos de 
1937, 1938,1939 y 1940! be resuel-i

HablIHaeUii y awplemeiite <!• créélte

La Comisión Gestora de esta Corporación en sesión celebrada 
en el día de ayer, en vista de la urgencia (pie no admite aplazamien
to^ oído el informe deF señor Interventor de Fondos provinciales 
acordó una habilitación de crédito por la cantidad de 2.825 00 y un 
suplemento por la de 9,101*27 pesetas según el siguiente detalle:

HuMlHacléB -

Cap*. 6.

Pesetas

to k> si^oicbte;
i‘

, Artículo p^jmei^o. concen
tración de os recluta compren•< 
didos en es< a Orden sci efectuará i 
«B los días 18 al 24 del hetual, ve-l 
ri^Gfindolo im sus Cajas dé Re-.

Art*i L* Para abono de la gratificación con
cedida al Oficial D. Serafín Rniz y 
Rniz; por acuerdo de 7 de marzo 

último . . ..      • 2,825'00

Para sueldo de seis Oficíales 2.* . .
Para » de seis » 3,* .

. 1.200*00 
1.35000

chita 1 
hallan

respectivas; y dm que sej 
1 en territorio liberado yí

a*

ptètenezean ñ Cajas de2onaqú^ 
no k) esté, toharán’enpa que sé’ 
encuentren en el lugar iná^ próxi- j 
mo al de su residencia.* ’

Articulo • segundo. ; Quedan , 
comprendidps en este llamamien- * 
rq los que c^mo consecuencia de ! 
revisiones futridas ceja arreglo i 
al vigente cuadro de inutilidades * 
hubieran resultado clasificados * 
en tal situación de útiles parai 
Servicios auxiliares yj pertenez- j 
can a los citados reemp^o.

Artículo tercero, j En los j 
Cuerpos. C^ntr^is y i Unidades ! 
donde sean destinados ¡os referi-1 
dos reclutas| recibírár^ una ins- < 
tmcciÓD rápida, sien^ utiliza- ; 
dos para cubrir destinok en ana- i 
logia con sus condiciones y situa-

Artículo cuarto. Los Genera
les Jefes dei Ejército, Cuerpos 
de Ejército, Regiones Militares, 
Jefe Superior de las Fuerzas de 
Marruecos, Comandantes Gene
rales de Canarias'y Baleares, 
dictarán las instrucciones que 
crean precisas para el debido 
cumplimiento de esta Orden.

Burgos, 11 de julio de 1938. — 
n Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del 
Ministerio, 

. ÿi'f
Luis Valdés Cavani lies, '

> para > . t |ü SaWestaote . . . . 
» Para jornales en restos siembra etc. 

3.* Retribución de enfermeros y hirrien
tes externos . . . . . .

» Retribucido de enfermeros^ sirvien
tes internos.................... •

18989
91*25

900*00

4

11.*
14.*

Haber de doS; porteros . . , . . . 
,, Sueldo de un practicante del Asilo . 
' Gratificación acogidos por servicios 

que prestad............................   *
Sueldo auxiliar panadería. . . . . 
Sueldo de dos Vigilantes del Asilo. 
Jornal de un empleado para servicio 

de lavad<^ó.
Retribución a,un Vigilante tempore

ro del Asiló. .... . . »... 
Sueldo de un sereno del Asilo, • • -

» del Maestro carjúntero . . .
» del Portero-jardinero, . . .

,* de otro Albañil. . . . • •
, » de un practicante 1.* . . .

* de 10 Vigilantes del Mani
comio , . . » . . . • • . 

Sueldo de un Portero del Mani
comio . . , . .. . . • • • I • 

Gratificadión a los acogidos por los 
servicios que prestan ...... 

Sueldo de un capataz de carreteras. 
Sueldo de un capataz del Servicio 

Agronómico ... ..........................

990*00 
150*00 
125*00

275*00 
91*25

182*50

91*25 
91*25

103*38 
I03‘38 
103‘37 
375 00

912‘50

91*25

1.36875 
91*25

135*00

11.926*27

El importe de los anteriores créditos se cubrirá con el sobrante y 
sin aplicación optenido en lá liquidación del presupuesto correspon
diente a| çjerçicip anterior, en la suma de los ingresos sobre los gas
tos de cónformidad a lo dispuesto en los artículos 11 del Reglamento 
de Hacienda municipal, 12 dei Decreto de 4 de Diciembre de 1931 y 
41 de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de Julio de 1911.

Lo que se anuncia en el Bolbtín Oficial de esta provincia para 
que durante el plazo de 15 días* a partir de su publicación, puedan 
formularse reclamaciones ante esta Corporación.

Logroño, 12 de Julio da 1938. U Año Triunfal.

El Vicepresidente, 
tíUnria Ameüvin

P. A. El Secretario, 
Benigna Áíacua

Un Mi di b MMl
En ei B. O. dá Éstado de 11 

del actual se inserta la Orden 
C^cular siguiénte del Ministró 
del Interior:

En la invocación a los deberes 
individuales que el Estado nue
vo tiene que formular, ocupa 
lugar digno de atención cuanto 
concierne al uso y dignidad del 
lenguaje, don divino del homl^e, 
merceo al cual hallan realiza
ción externa los más altos va
lorea espirituales.

Tiene la Gramática una parte 
moral que se refiere al bien ha
blar en el sentido material o de 
contenido de la expresión; y es 
claro que, en cnanto tales nor
mas son merecedoras de garan
tía por el Poder público, afectan 
al orden jurídico y constituyen 
materia de orden gubernativo.

Independientemene de los pre
ceptos que se recogen en las le- 
Íes penales, los Gobernadores 

'iviles vienen obligados, por 
disposición del artículo 22 de la 
Ley de 29 de agosto de-1.8^. 
a reprimir los actos contrarios 
a la moral y a la decencia pú
blica, con lo que cae dentro de 
la esfera de sus atribuciones la 
vigilancia la sanción de cui
tas expresiones orales se vier
tan en lugares públicos y a las 
que pueda aplicarse aquella ea- 
hficación. Es decir, incumbe a 
la Autoridad gubernativa la per
secución de la maledicencia.

Dos manifestaciones de ella 
tienen entre nuesto pueblo seña
lado relieve.
; Es la una la blasfemia, profe
rida en injuria de Dios o los San
tos. Es la otra la difamación de 
las perso ais, ya sean autori
dades o partjcutares, ora se diri- 
ia contra individuos o contra co
lectividades.

Y aunque su represión penal 
se hallan en' parte condicionada 
por la libre voluntad del ofendi
do, es procedente que la repre
sión gubernativa se verifique 
también de oficio, ya que es de 
interés público ei evitar los da
ños que a la colectividad sobre
vienen cuando se menoscaba la 
honra y la fama de sus miem-

Encarezco, pues, a los Gober
nadores Civiles que en la repre
sión de estos dos lacras sociales 
—la blasfemia y la difamación- 
pongan especial cuidado y aten
ción, sancionando con las medi
das que la Ley autoriza cuantos 
actos dehesa índole lleguen a su 
conocimiento.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, de 11 junio de 1938. 
n Año Triunfal.

Sarratto S»Mr,
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S<^res Goberp^ores Civiles 
de todas las prcvincíás, sefteres 
Gobernador General civil de litó 
pX^ ^iás de seberanía , se flores..

Decreto dado en Burgos-a cuatro 
de julio de mil'Novecientos treinta 
y ocho.—II Afio Triunfal.

Depositaría de Fondos Municipales 
de Casalarreina

Llamo la atención de los sefte- 
re^ Alcaldç^ y Agentes dé'ls 
autoridad sóbre lo, dispuesto en 
lavpreinserta • Orden, encarecién
doles Qtm pare - su^más e xacto 
cumpfimtentó' extremen la vigi- 
lancia^ y denuncien . sin con te m- 
plackmes a los blasfemos^y difa
madores,' biéfí'eF.tendido'due este 
GoWcrrió ptrsistiendd'en su pro
pósito de extirpar de raiz esta 
lacra social, sancionará con el 
máximo rigor toda» las4aitasde 
esta'clase/

Logroño, 12 de Julio de 1938, 
. 0 Afio , TriuçfçL

' ElO>bêrn^dà^-^îvî^^ , , 

FRANCISCO RiVAS

FRANCO
El^nistro ^1 Jntbrior,

ORDEN
1.743

Ilmó.Sn: Afin de ordenar la vigi-

Ministerio dei Interior
■■ ^741
DECRETO:

Pendiobte de reorganizar la Sa
nidad Naciorai y en trance de rea 
visión ia legislación municipal es* 
pafiola vigente, recojida en mul
titud de textos que responden a 
criterio» politicoKty administrati
vos diverso», se hace preciso, sin 
eudiargo, atender a losmá» apre^ 
roiantes problemas doestadudoler 
cuya solución no puede Óemor ar
se hasta la debairiva râalixscîôn 
de aquella tarea.

Uno de los extremos Cuya re
glamentación Inmediata urge es 
el relativo al órgano superior en 
materia de-iirbaifhmof Toda váz" 
que la faltare funcionamiento de 
la» Comisión Centrtl'de Sanidad 
LocM -qne constituía una sección 
del Consejo Nacional de Sanidad 
en^ la reorganización regulada 
por Decreto de 7 de julio de 1936 
dliculta el exsmen y aprobación 
de proyectos de obra» mnólefpa- 
lef,^jque ya en volumen de alguna^ 
consideración son elevado» » este 
Ministerio.r

Procede, pues, que con carác
ter de interinidad ÿ a fia de hacer 
posible el Trámite quexige en 
determinados caso»' la legislación 
vigente, se cristittiya «L órgano 
técnico adecuado. A esté efecto, 
a propuesta^’ del Ministerio dm 
Inferior y previa deliberáción dcl 
Consejo de Ministros,

lancia que el Departamento de 
Cinematografía del Servicio Na- 
ciqqsl de Propagánda debe ejer- 

ícer sobre toda actividad cinema* 
tcgfáfioa que se produzca en lá 
Naciún y mas concretamente so
bre los films que las Casas pro* 
ductores nacioqalel y extranjeras 
han obtenWry fcbtienáh de í nues
tra áuerfál y aj objetó pe formar 
coh^n cá^Cté* nacional y íáfchi* 
sivo, y la colaboración de técuí* 
Icos militares, la Historia Cicema- 
¿□gráfica dôÎa<»qrraiçûB:.4tod«MI-i 
-las aportaciones privadas que son 
Me justicia hacia un Estado que 
Mió las máximas facilidades posi- 
Jbies para que estos films se^htu* 
¡viesen, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer;
! Artículo primero.-rLas entida
des nació cales que hayan filmado

" i)»' ■gp ■ I ■

t» SFGUNDQ TRtu ESI RE’ DE 1938 1,764
... ’’—---------

CHFNTA TRIMBSTl^L Tjue, ^ cumplimiento de lo dispucs- 
lo en el artículo 584 del. cstatuto Municipal de 8 de mar«o de 1924 y 
artículo 1^ delJRegiamento de Hacienda Municipal dé 23 dc' agosto 
de dicho aflo, rinde el Depositario de dichos fondo», de las operrcio^ 
nesB de Ingresos y Pagos verificados en la Cója de su cargo en er 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTBi—CüBNTAEH^A- . »

PKSSTAS

üiSPONGO;

Articulo primero. La Comi
8Íó» Central jd» Sanidad LocM 
funcionará pío visional mente in
tegrada por ¡as siguientes perso
nas: El Jefe del Servido Nacional 
de A4<Dmistradó» Loca , ei Fis
cal Superiof dc'la Vivienda, un 
Arquitectos un Ingenterótaanka- 
riot, -designados por <1 Mini slip ¡o 
del Interior,, y el A bagado-del 
Estadchjefe^le La Asesoría Jurí
dica de dicho Departamento.

Lo» dos primeros pzxdsán dele
gar en funcionarios dependientes 
de. Jos respectivos Servicios. £1 
Fiscal Superior déla Vivienda 
podrá también nombrar un dele
gado que4e represente.

Artículo segundo. Serán de 
competencia de la Comisión Cen
tral de Sanidad Local todos aque 
líos asuntos que le están asigna
dos por la legislación vigente y 
aquellos que sek cbafiaran 
el Ministerio de! Interior.

Ast Lo^dispoago-por el presente

Existencia en mi poder ¿n fió del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta « » .

Total db Cargo* .
ííOátA por pagos verificadm^ÿil igual trimestre. , .
^Edistencifi en ttrpodcF p-íra«l trimestre que sigue .

3
. ■ '.M

INGRESOS

L* Rentas,, . ». . . . ■ 
2,* Aptos, de bienes Comunales 
3* Subvenciones. . .Bes aaciOfiBies nue uujran luiuuuu j „___ . .

Ho momento so negativo » àispo- 6., Arbimoi¡con fanetino s
PfciÎBdérestado.sinquçpor^ gíSSSX»»’ • .• A

Arbitrios con fines no (iscaleii

Fierdan su derecho de própiedad.
Este negativo'podrá sfcr utillza- 

Sdq por c} Departamento de Cine- 
^tc^gtsfía del Servicie Nacional 
oe propaganda, para la foriça- 
ción de la Historia de la GuÉhYa.

efecto, las X^asas ptoduc-
que est^o en po*

8.* Derechos tasas
5>. Cuotas, recargos y participa-» 

Clones en tributos nacionales^
IQ. Imposición municipal. .
11. Multas................................

1 »42!< MàncomuBÎ Jades . . .
13. Entidades menores. . .

de netçativô, enviarán den- 1 '
trn dé.ks 15 dîaâ síéuieriScs à Ta *?• 5™.™ •

14. Agrupación forzosa del Moni-i
*cipio* t. . . \ . % . . A

trn (le ks 15 Jká siguientes à Ta
publicación defesta Orden uz;a de* 
placación detallada al Departa
mento de Cinématográffa mea 
pionado del material negativo ím 
presionado qué poseen y' de jos' 
temas que éstéréoógé. ’
I Artículo segundo,—Las Casas 
prqdimtntas extranjeras autoriza
da actualmente para’ obtener pé; 
B^a^ea terríterió nacional en* 
íi&ráh al expresado p^pprtamen 
jo/de*Cinematografía del Ser^- 
lio Ñacional dc Próp'agañdl^ i^a 
tqpia violeta de todo el negativo 
Bwre^onadó en* Espafia y
I :(^a7posítiva *de aquella parte de 
I aqgativó que dediquen a la. 
I De la' copia violeta, el 

español podrá utilizar {las 
lartes que considere oportuna»;

Jormar la Historia Cinema- 
{jgrática de la’Gucrr». Déla có- 

ia positiva mencionada no hará 
dso el Estado con fin^s d,e espe- 
^olqcíóp.

4 Esta disposición alcanza a to- 
^aslá» Deliculas que aú» no han 
^aüdo Tlél territario español y a 
todas aquellas que actuaiménte 
fob proyectadas en.E,«paña
« Las Casas productoras eíec- 
luarán estos envíos dentro de los 

. quince días signientes a la fecha 
< en que obtuvieron la autorización 

óariv sacar de España el negativo 
bpr^ionado..
i Dios guáfi^ a, V> I. muchos

{ B’irgcs, 1 de Junio de 1938.— 
í II Año Triunfal.

/f.Serrano Sx^rr.

1^.
IT.

Reintegras de pagos indebidos.^ 
Depóshos gubernativos . .
Total db Ingrbsos, 

GASTOS
Obligaciones generales . .

2.* Representación municipal .
1.^

3.*

5.* 
6;* 
?• 
8.* 
9.* 
10. 
11.
12. 
13.

14.
15.

Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana y rural . , ., 
Recaudoción. . .
Per sorel v material de oficinas. 
Sniubridad e higiene . . . .. 
Beneficencia.  
Asistencia sedal  
Instrncción'pública . . 
Obras públicas ...... 
Montes. 
Forinento^de lo» intereses co-- 

múñales * -, - • - • •<
Municipalizaciób de servieiDs . ¡ 
Máncomunidades.....................

Ib. Entidades menores.
17; Agrupación forzosa del Muni 

cipio. .................... .............
18. Imprevistos ......
19. Resultas , . .

Total db Gastos. .

'í

fmet. Sr, Jefe del Servicio Na- 
j cío nal de Propaganda de este 

Ministerio.

2.254 52

5.868 57
5862 Sá

5 49

BlUX)
<•1 OiBMvr* 

Mterh r

PmtM

orazAOiozzs 
rMMiaSu

«Mb trl»«MttB
.. «*

leTÁi 
ialM «MiBBl** 
a«B miliatM

FmbIm

1.415 1,415'

-•4

?

3.580^^52 4.091 27 5ía75^

1.099 43 2061 68
120 50 215 65 92^

: -

¿ 'í . . — . ■

64<r*>L960 14 i 1600 95

4.760 69 3.613 96

113 138 25
413 00 918 65 506 65
327 50 824 50 427
139 50 186 46 50
419 82 1.709 40 989 58
50 118 75 68 75'

2.476 20 2.476'20-
2.141 10 2.141 10 * . ■ ’■

424 65 ‘ 832 70 408 5

107 50 1.023 30 915 80

4,506 07 10.366 60 5.862 53

La precedente cuenta está confórme coa io que resulta de loSrli* 
bros de la Depositaría de mi cargo! y con lós dócumentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ¡ejercicio.*.
Casalarreina, a 1 de julio de 1938. lÉÁfio Triunfal. El DepowtatiO» 
Fidel Puertas.

Contaduris 4e Fondos Inmipsles
Examinada la precedente cuenta» así como los documentos justi

ficativos, resolta conforme con los asientos de los libros de contabb 
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afio 193o^ 
a que la misma pertenece.

V® B.*: El Alcalde Felipe Conde. Eílatjerven  tor, P. R.ídeL.
APROBACION.—El anterior extracto deirecaudación e inversión 

de fondos del 2* trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesiónidel día de hoy, ae que certifico.

Casalarreiná a I de Julio de 1938

SGCB2021
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En cumplimiento de lo que pre
ceptúa en su apartado 2* el artí
culo 33 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928, y para conocimiento de 
las Autoridades Municipales y 
Judiciales de los pueblos que 
conztHuyea la Zona recaudatoria 
de Alesanco, a la vez que de los 
contribuyentes de los mismos 
Ayuntamientos, se hace saber 
toe por el Sr. Recaudador de la 
Hacienda pública de dicha Zena 
D. Víctor Martínez Ortiz, ha si
do nombrado Auxiliar para el 
cobro en la misma de las contri 
buciones e impuestos D. Valen
tin Badaya Moreno, cesando en 
el cargo de Auxhiar D. Emilio 
Lozano.

Logroño 11 de Julio de 1938. 
II Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda.

1.769

En cumplimiento de lo que 
ceptúa en su afiartado 2" el ertí- 
culo 33 del vigente Estatuto de 
Recaudación de'18 de Diciembre 
de 1928, y pára conocimiento de 
las Autoridades Municipales y 
judiciales *dte los pueblos que 
constituyen 1« Zona recaudatoria 
dé OlihOrra a la vez que^de los 
contribuyentes de los mismos 
Ayuntamientos, se hace" sator 
Íue por él Sé; Récaudador de la 

laciendh pública de dicha Z^na 
D. Eugenio González Ai;amayo, 
ha sido nombrado Ahtiliar para 
el cobro en la misma de la* con
tribuciones e impuesto' Fe
derico Adán Cabálü, 

Logroño 11 dé Julio de 1938. 
U Affô Triunfal»^ 

El Delegado de Eácibnda

‘ (le ludnsirb 
"j Comeriáft

1.742

ORDEN

Ilmo.Sr.: La escasez de per* 
sotol perteneciente a los dütiútos 
Cuerpos afectos a* esto Ministerio 
no permite atender debidamente 
al constante desarrollo de los ser
vicio* encomendados a este De
partamento. A fin de nutrirlos 
provisionalmente de personal 

rioa^^iTwp^ZSWe, Wogiz* 
laciání es he 4ispi49lli^^o 
ligdienSe:

Primero. Se convoca un con
curso para la provisión de sesen 
ta plazas de Auxiliares interinos 
de losierviclb* de '«ite’'O^ihúriíá'^ 
mentó: Dé dichb núetoro de pla
za*, por lo menos treinta debe
rán ser cubiertas por taquígrafos.

Segundo. A partir del día si
guiente ni de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado )de la 
pr^ente Orden, y duranto el pla
zo iraptorrpga|ile de veinte días, 
podrán ser solicitadas dichas pla
cas de Auxiliaras interinos del 
Ministerio de Industria y Comerá. 
cío por todos lo* españole*, ? sin 
distinción de sexo, que no estén 
actualmente.eo filgs, en (edad en
tre 18" y 45 años, comprendidos 
en las bases dp la presente dispo
sición, siempre que tengan cono
cimiento dri cultura general y de 
mecanografía y én su caso,i de

taquiigafíe ; coonderándasoaemo 
mérí'tdb, »lo8 éfdclosdéla pt^vi- 
S'ón «délas pía zas, *el poseer títu
los facultativo* n de estudiós Su
periores; los de bachiller., perito 
o profesor mereafsfttf» así conato el’ 
dominio de idiçmas, y^ el tener 
aproKádos álguñós de los éjbrci- 
cTOs* etfopOsídóffes^ngreSt^ eñ 
los diferentes Cuerpos» que fof-* 
man parte del Ministerio.

Tercero. Las instandas, debi
damente reintegradas y dirigidas 
al Ilustrfsimo Subsecretario |de 
este Ministerio, se presentarán en 
el Registro general del mismo to
dos los días laborables compren
didos en el plazo de los veinte se- 
seflalados en el número anterior, 
de tres a seis de la tarde^ y debe
rá oresentrase, neceséfnaméntte, 
juntamente con ellas, la siguiente 
documentación:

a) Certificado de nacimiento 
debidamente legalizado, o en su 
defecto, declaración jurada.

b) Certificado ’negativo de 
antecedehtes penales, expedido 
por la autoridad comp tente.

c) Certificado de buená con-' 
ducta, expedido por Ja autoridad 
municipal Correspondiente al do 
micilib,

d) Certificado médico aérédi- 
ítHtiVo de no padsCei" enférmiídad 
contajiosa, ni defecto físico qiíe’^ 
le impida el normal desempeño 
del cargx>.

‘ e) Certificado d^é ’eMtaé ol ' 
,Glorioso Movimiento Nacional,' 
expedido por el Dtí^gudo de" Or- 

¡den Público d-íl lugar de resideto- 
‘cíM-iiel interesado.
i En el acto de la pre»cntaoióa 
jde las instancias, los aspirantes 
Ubonaránr cn metálieo, y contra’' 
recibo, la cantidad de 25 pesetas 
por derechos de examen.
4 Cuarto. ’ Dicho concurso se 
ajustará a las siguientes coodicio-

■ bCFf ■ .
[ a) Losndmilídss contó Auxi
liares interinos no tendrá# la 
roMtóeracíón de Funcionáfios 
¡Público» en ningún caso, ...nii nJm- 
feuno de los derechos correspru^ 
diente a los mismos. Su actua
ción durará hasta que, termitoada 
la guerra, se verifique Ja revisión < 
de la» escala»y la determinación 
oficial de Us vacantes ^ga posi
ble la provisión’ d^'firitivamente 
jJel servicio en cualquier momun- 
to, y los que presten no podrán 
ser alegados en su día como baoc 
tora La adjudicación posterior y 
definitiva de los destinos en pro-

[ b) Los Auxiliares interino del 
Ministerio a que se refiere el pre 
iente concurso percibirán míen- 
iras dure su actuación, como úni
ca remuneración, la seguiente:

Tres mil pesetas anuales los ta
quígrafos, los que no tengan es
te concepto de taquígrafos, dos 
mil quinientas, también anuales.

El cobro de estas remuneracio
nes será incompatible con el de 
cualquier otro sueldo o pensión 

cargo al Presupuesto del Es
tado, Provincia o Municipio. 
i Quinto. La prelación de. méri- 
o» a los efectos de la seleción de; 
istas plazas se hará teniendo en 

¿uentael siguiente orden de pre- 
frrencia.

a) Los Mutile dos de Guerra, 
Siempre que su invalidez no les 
inñposiblite para el desempeño del 
cargo. ;

b) Los que habiendo combatí
4a por lo menos durante tres me
ses hayan causado baja definitiva 
en el Ejército por enfermedad, 
siempre a reserva de su capaci
dad física en relación con el oat- 
goque se trata desocupar.

c) Les que acredilieo bi^r 
perdida, cotoo consetucstocia deja 
guerra y en defensa la Patria, 
el padre, :hérmano< o pérsonas 
con laa que.yívieraii el 1 de julio 
d él. áft 0^193^^ déq4ien recibiesen 
en aqucUa fecha los medios para 
su subsistencia.

.b) Lb posMián détftUkffl faCub 
tadvosq debiichiller, perito etcé
tera, asi como el donunio de idio- 
mas.

c) Tener aprobados algunos 
de los ejércicos en pediciones a 

■ ingreso en los diferentes Cuerpos 
que forman parte del Ministerio.

La condición de Mutilado o ex 
. Combatiente y la justificación de 
‘ las circustanstanéiafa que íe refie
ren los aparatos anteriores se ha
rá constar en la instancia que pre
sente elinteresadó, el cual apo
yará sus afirmaciones con prueba 
documental.

Dado el carácter de Auxiliares 
administrativos temporales míen 
tras dure la guerra, sin que los 
agraciados con placa en concur- 
80 adquieran derecho alguno co
mo Funcionarios públicos, no se 
ihace reserva déÍT tanto por ciento 
¡de las placas en favor de los Mu
tilados de Guerra por la Patria.

Sexto. Dentro de. los ocho 
jdfas siguientes ni determinado 
¡en **l rúmero s» gifndo de esta 
Orden para la presentación^dé 
las instancía»< y ccrñc condición 
precisa pre via para ser admiti
do al concUíTro público, se efec- 
¡tuará por los aspiraotes un exa
men o prueba que constará de 
Jos ejercicio^ siguientes:
; a) Escribir al dictado, durant* 
Èe el tiempo qœe juzgue el-Tribu

ía!, para conocer la forma de Je
ra y ortOghífíá^dcl áJ^iranie.

; by Los que hayan sido ditela- 
fados aptos en dicho ejercicio, 
eracticarán otro de dictado a má- 

uina, durante diez minutos.'
c) Los aspirantes a las platas 

be taquígrafos practicarán un tér- 
'ter ejercicio durante cinco minu
tos, a una velocidad media de 80 
a 100 palÉihrab por minuto.
r Estos ejercicios se celebrarán 
bn el local, días y horas que se 
ptermiuarán oportunamenté; sd- 
páu efectuados ante un Tnbn- 
Ïal, qoedéstará compuesto por el 

efe de los Servicio» "Centrales 
del Ministerio, como Presidente; 
Un Jefe de Administración Civil 
ÿ un Jefe de Negociado de cual
quiera de los Cuerpos dependien- 
Íes del Departamentof un oficial 
y un Auxiliar, ambos del Cuerpo 
Administración Civil, todo»' de
signados libremente por eV Minis
tro. Necesariamente, el Auxiliar 
de Administración Civil deberá 
tener conocimicatos de taquigra- 
lía y actuará como Secretario 
del Tribunal.

Dicho Tribunal, en el plazo 
fnáximo de ocho días, después de 
efectuado el último ejercicio, de
berá terminar la calificación de 
las pruebas realizadas y la orde
nación de las instancias de los 
4ue resulten aprobados, debida
mente clasificadas por el orden 
4e preladión de méritos señalado 
en la presente con vocatoria,o los 
que no serán tenidos en cuenta si 
nose hubiesen justificado docu- 
áaentalmente, o por declaración 
jurada, entendiéndose siempre 
que la falla de veracidad mestas 
últimas dará lugar a proceder 
contra el interesado por falsedad.

Septimo. Realizada la selec
ción por el Tribunal calificador, 
en la forma antes señalada, pro
pondrá éste al Ministro de Indus
tria y Comercio la designación, 
como Auxiliare* interino», de un

número igual al de la* pláaá» 
convocadas, sin que en dicha 
propuesta se pueda proponer 
ampliación de ningún concepto.

Dichos nombramiento de Au* 
xiliares interinos tendrán desde 
el primer momento la remunera
ción señalada; pero se considera
rán «en practica» durante el pe
riodo de un raes, pasado el cual 
y visto el informe que bajo su 
más estrecha responsabilidad 
emitirá el Jefe inmediato del in. 
teresadó, se mantendrá dicho 
nombramintj: o en otro c^so, 
cuando por carencia de. aptitud 
falta de celo poca dhctphna o 
mala conducta no se hubiesen he
cho los aspirantes acreedores al 
mismo, serán separados definiti* 
vamente del servicio, sin posíbili- 
díjd de recurso de recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y dérááf efecto*.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Bilbao, 2 de julio de 1938. 
II Año Triunfal —P. D —El sub
secretario.

RiCARdo Fernandez Cueva*.
ImocSr. Subsecretario de este 

Ministerio.

iiiiciis oiicinus
Comunidad de regantes del 
canal de Ledosa deAideanueva 

de Ebre
EDICTO 1.770

El Señor Presidinte accidentó, 
de esta Comunidad de Regantes* 
Convoca a todor sus participes, 
à Junta general Ordinaria, en 
2.* convocatoria, para el dia 25, 
a jas once de su mañana, en el 
Salón Social “Zugasti** N/ 2 
dando cumplimiento, a lo q^ 
disponen los Estatutos de la mi»- 
joa.Aldcanueva de Ebro, 9 de |u- 
Jiq, de 1.938. II Año Triunfal-

Ei Presibentc accidental, 
Bernardino jimene*.

: Comto dg moRtáa txtranH^*

• Cambios de compéa de mone- 
Ía» publicados el día* 12 dé' julio 
e 1938, de acuerdo con las di*- 

posiciones oficiales:
Divisad procedentes de ex

portaciones

Francos. • • • ......................23*80
Libras....................................42*45
Dólares...............................
Liras....................................... 45‘15
francos suizos..................... 196*35
Reichsmark.......................
Éelgas.................................. 144*70
Florines.............................. 4*72
Escudos............... ...  38^
Peso moneda legal. . . .
Coronas checas................30 00
Coronas suecas................ 2*19
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas. .... 1*90

Diviséis libres importadas vo
luntaria y de/initivameníe •

Francos...................................29*75
Libras................................... 53*05
Dólares. , . . ....................... 10*72
Francos suizos...............  246‘40
Escudo».  ........................... 48*25
Beso moneda legal. ... 2*89'
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CUERPO NACIOBAL DE INGENIEROS DE MONTES
(Cortinuación)

l .“ Súíi objtto iVe este, ap o 
vecham'ento lovpastos de tqdos 
los mottes públicos de este pro 
víncia excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara* 
das talares o acotadas para su 
repoblación por cualquies mot i 
▼o*

2 .* Se ajudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
de pueb'o o puebles que tengan 
derecho a apr« vicharlas con sus 
ganados en los estados adjuntos.

. 3.* No podrán los usuarios 
dar comienzo al aprovechamien
to, sin antes obtener del Ingenie
ro J-fe de e'te D.strito la licencia 
que^ expedirá cuando el Ayun
tamiento interesado exhiba la 
carta de pago del ingreso en la 
Tesorería de la provincíp, del IQ 
por 100 correspondiente a la tasa
ción y haber ingresado en la 
Habilitación d^ este Di^rito las 
indemnizaciones qued evengue el 
personal facultativo, porlasdife- 
rerUes.opçraçio^nes 8,egúa previe
ne la Orden .Ministerial d^e .4 de 
diciembre de acompañada 
de una rélaCiÓn por triplicado 
expresiva del nombre de los due- 
ftos y conductores de los gana* 
dos^tóniero y clase de estas, de 
la que áis proporcionará uña co
pia al personal de Guardería y 
otra al Comándate del puesto de 
la Guardia civil.

4 .* El resto, o seá el 90por 100 
de la ta^ción^d eberá ingresar en 
Iw retpiectivaf Depositarías mu
nicipales de los Ayuntamiento^ 
dueños de los montes, o en los fon
dos dé la Mañcomunidád, con 
arre|flo a 1rs basés que pira su 
régimen tengan establecidas.

5 .* Están eXentoá de todo pa 
go Ips ganados de labor por el 
pastoreo én los montea declara 
dos dehesas boyales y también en 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubierá otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia espe^ 
cial deTIngeniero Jefe del Distri
to, para cuya obtención es nece
sario acó mpaflar-

l. Un oficio de 3a Alcaldía 
solicitando licencia,

2, Una relación por triplicado 
con arreglo al modelo de estado 
número qpe çç^acompafla, pata 
proporcioñár lina copía al perso
nal de Guardería, otrá à la Guar- 
di^^ivil y dejar otra, unidad al 
expediente de' su razón, reinte
gradas con un tknbre móvil de 15 
céntimos cada uno. . .

3. Un sella de timbre. móvil 
sin utilizar por .cada aprovecha
miento.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo se 
aplicará al caballar, malar; boyal 
y asnal, que se destina a traba
jos agrícolas o industriales.

Ó!»* Los ganados de uso propio 
tendrá derecho a aprovechar los 
pastos en los montes declarados 
de aprovechamiento común, sin 
otro pago que.el del 10 porlOO de 
la tasación; pero para obtener la 
licencia se necesita:

1. Petición oficial,por la Alcal
día correspondiente,

2. Relación.por triplicado con
forme al modelo adjunto número 
2, reintegradas con un timbre mó
vil de 15 céntimos cada uno

3; ’ Presentar la carta de pago 
queacvedite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la Te

Pliegos de condiciones
Par» el apreveebamlento vecinal de PASTOS en loo 
■tontee publleoe de esta proflncla dnrante el afto fo

restal de1OSÎ—3S

sorería de Hacienda de la provin
cia.

4. En cunplimiento a lo dis
puesto por Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 
de octubre de 1926, tienen asimis
mo pue acreditar el haber ingre
sado en la Tesorería de Hacienda 
en concepto de bienes de Propios 
el 20 por 100 de la tasación de los 
pastos del año forestal de 1935— 
1936.

7. Si en el primer mes del afto 
forestal, o sea en todo el mes de 
octubre, los usuarios a quienes 
corresponde el derecho de pastos 
por tasación, gratis o mediante el 
pago del 10 por 100, no soliciten 
delllngeniero Jefa las condiciones 
anteriores se entenderán que re
nuncian a esta clase de aprove
chamientos, y en este caso y sin 
nueva prórroga serán enajenados 
en pública licitación.

8. * El dnefio de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
competente, será castigado con
forme al artículo 8.® del Real de
creto de 8 de mayo de 1884, asi 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie que las que figuren en la 
licencia.

9. ® La entrada y salida ai pas
to se hará por los camipob y ve
redas de costumre, y si éstos no 
fuesen sufeiente, por los que de
signen los empleados dei Ramo, 
sin que Atraviesen nunca terreno 
acotado..

10. Los usuarios son respon- 
bles de loa daños por el ramoneo, 
y abonará como multa el valor de 
lo aprovechado y el resarcimien
to de daños.

11. Los pastores serás respon
sables de los incendios que ocu- 
rriesen si al instalar los hogares 
lo hiciesen fuera de los sitios de
signados y sin las precauciones de 
bidas para evitar el siniestro.

12. Los rediles o Zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen ios empleados del Ramo, y 
fiara su construcción se utilizarán 
as leñas desligadas y las que 

constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res
ponsabilidad por la corta de otros 
árboljes u otros daños que se co
metieren.

13; Los íuncíonarios del Ramo 
levantarán antes del día 1 de oc- 
(ulñe próximo, las correspon
dientes actas de acotamientos en 
los montes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales que
darán archivados en las Secreta
rías de los pueblos, remitiéndose 
a la Jefatura las copias certifica-' 
las que sean necesarias. Y para 
que por nadie pueda alegarse 
ignorancia o desconocimiente de 
los sitios que hin de quedar veda
dos y respetarse para promover 
su repoblación natural, ios Al
caldes quedan encargados, bajo 
su responsabilidad, de hacer pú
blico por medio de bandos y édic
tés fijados en los sitios de cos
tumbre, el contenido de dichas 
actas, con expresión detallada 
de los sitios y limites de los aco
tados, donde bajo ningún pretes- 

. to puede entrar el ganada.

14 Los Alcaldes quedan así 
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto- 

;res de los documentos siguientes: 
Una copia debidamente autori 

zada de la licencia.
Un certificado con el nombre 

del pastor, el de los dueños del 
ganado que Uve, con la expresión 
de que son de cada uno y el nú
mero y clase los que estén auto
rizados para conducir; y

Una copia debidamente autori
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen , 
estos tres documentos cuantas 
veces le sean esigidos por los 
Funcionarios del Ramo, Guar
dia civil y Guardas locales, se 
entenderá que la entaada del ga
nado es abusiva o fraudulenta y 
será denunciado, disponiéndose 
su inmediata salida del monte e 
imponiendo a sus dueños las res
ponsabilidades que detalla el ar
tículo 8.® del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

- Además los Alcaldes incurri
rán en la multa personal de 17*50 
pesetas por cada vez que esto 
suceda que les serán inmediata- 
ímpuestas y exigidas por su de
sobediencia a cumplimentar lo 
prevenido en las condiciones de 
este pliego y en lá Circular qúé 
para que no pudiera alegar igno
rancia fué publicada en los Bo- 
LEXKNss OrcciALKS números 78, 
79 y 80 correspondientes a los dí
as 10 al 12 de abril de 1.901.

15. Iguales responsabilidades 
se exigirán a los Alcaldes y due
ños de los ganados que encuen
tren abandonados en los montes 
ÿ cuyos pastores no se preseten 
el ser! llamodos por funcionarios 
antes dichos, sobreentiéndose 
que se ocultad o huyen por no ir 
provistos de loe documentos in
dicados,

Y cuando por cualquier cir
cunstancia no ser fácil precisar 
los dueños respectivos de los ga
nados denunciados, seexigerála 
responsabilidad solfdariamentea 
lo dos los qne posean cabezas de 
|a clase denunciada, según las 
certificaciones presentadas al 
sacar la licencia, en proporción 
al número de cada uno, puesto 
que su deber para librarse de 
estos contratiempos, es obligar a 
los Alcaldes a que provean a los 
pastores de los documentos refe
ridos, dando cuenta imediata al 
Señor Ingenidro Jéfe si se negase 
a facilitarlos, para exigirles las 
responsabilidades que procedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos dnños 
o abasos producidos por el gana
do observen en los montes, y 

L cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar qu'én 
los ha cometido, no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad a todos os dueños 
de ios ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los talles o en general en las su
perficies acotadas para su repo

blación natural, viveros u otres 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar
tículo del Real decreto antes ci
tado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las inde- 
minaciones por resarcimiento de 
los daños y perjuicios que hubie
sen ocasionado.

17. Obtenida la Ucencia ptw- 
den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, más 
si lo desearán pueden pedir la 
entrega del monte, haciendo 
constar en el acta que de la ope
ración se levante los daños que 
existan.

18. Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permirá 
pastar en el monte ninguna clase 

' de ganado y se practical^ un re
conocimiento para expedir la cer- 
tifición a que haya lugar.

19. Las responsabilidades por 
las infraciones de este pliego, se 
exigirá a los Ayantamíento8,Jun- 
tas Administrativas o Alcaldes de 
barrio a los que se hayan provisto 
de la correspondiente licencia, 
podiendo éstos {hacerla recaer 
en los usarlos que no han cumpli
do los requisitos exigidos para 
evitar toda clase de extralimita*' 
ciones, o no denuncien oportuna
mente a sus causantes en el plazo 
de cuatro dias.

20. La contravención a las 
condiciones de este pliego y a Jp 
previado en la legislación general 
de Montes que no se hubieren de
terminado en el mismo, será co
ligada con arreglo a la citaqa 
legislación. , ,

21. Los Alcaldes darán la^de- 
bída publicidad a este pliegix con 
el fin de que ningún ganadero ni 
osario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
n que se refieren, jas condiciones 
3. ,14 y 15, dando inmediatamen
te cuenta al señor Ingeniero le fe 
si los Alcáloés se negaran a faci
litarlos para librarse de las res
ponsabilidades, en que'sin perjui
cio de las que les. correspodnen, 
puedan incurrir.

Logroño, 8 de juilo de .938.
n Año Triunfal

El Ingeniero Jefe
Jbsus Brioñks

(Continuará)

1.771 
Comuuid^d dt regattífs dti 
campo de Aldeanueva de £bre

El Sr. Presidente de la Comu
nidad de Regantes del Campo 
de esta villar

Convoca por el presente a 
Junta General ordinaria, en 2. 
convocatoria, a todos sus parti
cipes; para el día 31 dél actual, 
y hora dr las once, en el Salón 
Social “Zugasti** N.* 2. para 
dar cumplimiento, a los Estatu
tos, de la misma.

At'deaoueva de Ebro, 11 de 
Julio de 193a n Afto Triunfal.

El Presidente,
Juan Calvo.

Imprenta Provincial
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